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Ciudad de México a 28 de noviembre de 2020. 
 
 

NUEVA NORMALIDAD CIUDAD DE MÉXICO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO AVISO EPIDEMIÓLOGICO 

 
A nuestros clientes y amigos, 
 
El día de ayer, se publicó en la edición vespertina de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Trigésimo 
Segundo Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y 
se establecen diversas medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19” mediante el cual se determina lo siguiente: 
 
 

I. Nivel de Riesgo Epidemiológico. 
 
El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias federales 
y locales, determinó que la ciudad se mantendrá en nivel de riesgo epidemiológico NARANJA CON ALERTA en 
el periodo comprendido del 30 de noviembre al 06 de diciembre.  
 
 

II. Prórroga suspensión Programa Temporal Reapertura de Bares a Restaurantes (ReABRE). 
 
Se prorroga la suspensión del “Programa Temporal Reapertura de Bares a Restaurantes (ReABRE)”, del domingo 
29 de noviembre y hasta el domingo 13 de diciembre de 2020. 
 

 
III. Restricción horarios Centro Histórico. 

 
Los establecimientos mercantiles ubicados en los perímetros A y B del Centro Histórico de la Ciudad de México 
únicamente podrán brindar servicio al público hasta las 19:00 horas, con excepción de los considerados como 
actividad esencial, así como aquellos con giro de restaurante y hospedaje. 
 
 

IV. Sistema QR (Actividades adicionales) 
 
A partir del 30 de noviembre de 2020, las personas físicas o morales, titulares o responsables de establecimientos 
mercantiles con giro de supermercados, tiendas de autoservicio y farmacias, deberán implementar la medida 
de rastreo epidemiológico relativa al Sistema para identificación de contagios en espacios cerrados “Sistema QR”. 
 
 

V. Conteo de Aforo (Plazas, Centros Comerciales y Tiendas Departamentales) 
 

Se deja sin efectos la medida sanitaria específica, relativa al sistema de conteo de aforo permitido para plazas 
y centros comerciales y tiendas departamentales, establecida en los lineamientos específicos para la reapertura 
de ambos sectores. 
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